
 
Se pone de presente a las partes que el expediente se encuentra escaneado en su 

integridad y podrán acceder al mismo, enviando solicitud al correo electrónico de esta 
sede judicial en ese sentido. 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., 29 de abril de 2022 
 

 Impugnación Actas No. 2021 – 00301 

 
   1.- Para los efectos legales pertinentes TÉNGASE en cuenta 

que la intimación [18AportanTramiteNotificacion] de la extrema pasiva 
CENTRO COMERCIAL CARAVANA P.H., se surtió acorde con los 
lineamientos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quien dentro del 
término legal se mantuvo silente 

 
  2.- Continuando con el trámite que en derecho corresponde, 

desciende el despacho al DECRETO de pruebas instadas por las 
partes, en consecuencia: 

 
A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE: 

 
  DOCUMENTAL: TÉNGANSE como tales las obrantes y 

aportadas al plenario. 
 

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA: 
 
  TÉNGASE en cuenta que este extremo guardó silencio. 
 
  3.- Por lo anterior, y como quiera que dentro del asunto de 

autos las pruebas decretadas no requieren de práctica, de conformidad 
con lo reglado en el numeral 2 del artículo 278 del C.G del P., se emitirá 
sentencia anticipada de forma escrita.  

 
  4.- Se RECONOCE personería a la abogada PAOLA ANDREA 

GUTIERREZ GALLEGO como apoderada judicial del extremo actor 
INSTITUTO PARA LA ECONOMÍA SOCIAL- IPES, en la forma y los 
términos del mandato conferido [21AportanPoder]. 

 
 

   NOTIFÍQUESE, 
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